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La Asociación Española de Neuropsiquiatría valoró y apoyó en su
momento el nuevo programa de formación de la Especialidad de Psicología
Clínica, aprobado por la Comisión Nacional de la Especialidad en marzo de
2003. Dado que transcurridos ya 4 años todavía esta pendiente de
aprobación, quisiéramos hacerle llegar las siguientes consideraciones.

En primer lugar reiterar nuestro respaldo y apoyo a este nuevo Programa
de Formación que sin duda viene a subsanar las limitaciones establecidas en el
texto del Programa de Formación vigente, elaborado en su día por la Comisión
Nacional Promotora de la Especialidad de Psicología Clínica en 1994 y
publicado en la "Guía de Especialidades" del Ministerio de Sanidad en 1996.

El vigente Programa fue entonces un hito en la medida que
representaba un paso más de importancia crucial, en el camino hacia la
consecución de la Especialidad, que se alcanzó en diciembre de 1998 con la
publicación del R.O. 2490/98. Se aprobó por tanto el Programa de Formación
de Especialistas en Psicología Clínica años antes de la creación de la
Especialidad y como elemento clave para su consecución.

No obstante, consideramos preciso recordar que, el programa
definitivamente aprobado, recortaba contenidos importantes planteados en su
elaboración por la Comisión Nacional. Se disminuyó la duración a tres años, así
como los contenidos y objetivos de las rotaciones. Estas limitaciones a pesar
de que producían insuficiencias se aceptaron por ser subsanables en un futuro.

Desde entonces ha entrado en vigor nueva legislación sanitaria de
importancia capital para el reordenamiento y mejora del Sistema Sanitario. La
Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias aporta el marco legal
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